
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2021-0605 
PROCESO: P.S.P. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

apoderado judicial del demandado manifestó tener licencia temporal para 
ejercer la abogacía y dado que en el Decreto 196 de 1971 no se encuentra la 
excepción de poder actuar dentro del proceso que aquí nos corresponde, se 
hace necesario requerir a la parte pasiva para que constituya en debida forma 
abogado dentro del término de TRES (03) días. 

 
Comuníquese lo aquí dispuesto al accionado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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